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S U • A R 1 O en el Ramo de Hacienda y Crédito Público 

PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO NACIONAL 

para que done al Sindicato de Maestros de 
Managua, un lote de terreno que pertenece 
al Estado y que se desmembrará del inmue· 

bónue Lote de Terreno para Cua del ble urbano situado en Managua, en el Barrio 
Sindicato de Mae1tro• de M•n1gu1 • P,g. 641 de San Luis, que fue adquirido por el Oo

Penlión Men1ual Vitalicia a Variu Per-
IODH • • • • • • • • • • • • • • 642 bierno de Nicaragua en escrllura pública 

PODER EJJDCUTIVO 

Nómbra1e Fl1cal Eepecfflco de Hacienda 
y Abogado Encargado del Cobro de 
lmpueato1 Flac1lea • • . • • • • • • 

Prórroga para Iniciar Oper•clonea a Pro
ducto• Roche. (Centroam~rlc1), S. A. • e 

FOMENTO Y OBRAS PuBLICAS 

suscrita en Managua a las cinco de la tarde 
del 27 de Marzo de 1942, ante el Notario 
Doctor Osear Sevilla Sacasa, por compra 
que hizo a Pan American Airways, lncorpo· 
rada, inscrito el Testimonio con el No. 11267, 

643 tomo XXXIII, folio 158 y tomo CLXXVll, fo· 
643 lios 136 al 138, Asiento lo. del Re~istro Pú· 

blico del Departamento de Managua. El lote 
que se donará tiene un área de 6, 177 metros 

Contrato fntre Mlnhlerlo de fomento y cuadrados y 38 centfmetros cuadrados, equi· 
el Scftor Carlos Santo• H. • • • • • • 644 valentes a 8,761 varas cuadradas y 99 centé· 

simas, y los sl2uientes linderos especiales: 
Norte, Escuela San Luis; Sur, callejón; Este, 
32 Avenida Este; y Oeste, 31 Avenida Este. 

MINISTERIO DE EcoNOMIA 

f'óneae en Vigor lmpueato de Con1umo 
para Plancbu y Lám1nu Oalvanizad11 
Corrugad11 o Ll111. • • . • • • . • 

Exime.e a Anguilo P. Oómez e Hljo1 del 
Pago de Dcrtchoa Consulares en 111 lm· 
portaclonct para su Planta • • · , • , • 

Reforma a Cláu&ula de Escritura Social de 
Compaftla Nacional de Seguro• de Nl-

649 Arlo. 2.-EI objeto de la donación es que 
el Sindicato de Maestros de Managua cons· 

652 lruya en el predio la Casa del Maestro para 
facilitar las actividades recreativas y cultura· 

cangua : • • • . . • • • • • 652 les de sus Miembros y de los Profesores que 
impartan ensenanza en cualquiera de los tres 

SECCION JUDICIAL 

Remates. , , •••• , 
Tltulo1 Suplctorio1 • • • • • • • , , 
Arriendo de Terreno Ejldal , • • • 
Sentenc1aa de Divorcio • • • • • • 
Declaratoriu de Heredero• . • • , • 
Solicitud Donación Terrcuo1 Munlclpalca e 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

653 
653 
654 
055 
655 
650 

Uónase Lote de 'l'erreoo para (.;asa del 
Sindicato de Maestros de Managua 

El Presidente de? la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1323 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

niveles: de Primaria, Media o Universitaria, 
que cumplieren las obligaciones que esta
blezca el respectivo Reglamento, emitido 
por el Sindicato de Maestros de Managua, 
con la aprobación del Organo correspon· 
diente del Gobierno. 

Arto. 3.-La donación se hace sujeta a las 
siguientes condiciones: 
a ) que el edificio sea construido en forma 

adecuada a sus finalidades, conforme 
plano que previamente deberá aprobar 
la Oficina Nacional de Urbanismo, den
tro de los cuatro anos siguientes a la 
fecha del presente Decreto y que, si pa· 
sare dicho plazo sin haberse cumplido 
y terminado la construcción, d'berá 
volver al dominio y posesión del Estado; 

b) ·que la propiedad no sea enajenada ni 
gravada a ningún titulo por el Sindicato 
de Maestros de Managua; y 

c ) que, en el caso de que el Sindicato de· 
jare por cualquier razón de existir des· 
pués de construida la Casa, la prople· 
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dad pasarfa al Estado, para ser dedicada 
por el Ministerio de Educación Pública 

'a las mismas finalidades, de servicio al 
Magisterio, que dan lugar a la donación. 
Al hacer uso de tal derecho, el Estado 
se obligarla a pagar el valor de los bo· 
nos emitidos por el Sindicato para la 
construcción del edificio y registrados 
en el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, que a la fecha de disolución 
del Sindicato estuvieren pendientes de 
pago. Con tal fin, el Ministerio de Ha 
cienda y Crédito Público dictará la re· 
glamentaclón para el pago de dichos 
bonos. 

Arto. 4o.-Esta donación está exenta de 
todo Impuesto y los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura serán por cuenta 
del Estado. 

Arto. 5.-EI presente Decreto comenurá 
a regir desde la fecha de su publicación en 
•La Oar.ela•, Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., to. 
de Marzo de 1967.-(f) José Maria Moneada, 
Diputado Presidente.-(f) Mary Cocó Mal· 
tez de Callejas, Diputado Secretario. - (f) 
Agapito fernández O., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do. - Managua, D. N., 3 de Marzo de 1967. 
-(f) José Marfa Briones, Senador Presiden· 
te.-(f) Pablo Rener, Senador Secretarlo.
(f) Camilo Jarqufn, Senador Secreta1 io. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial. - Managua, D.N., 4 de Marzo de 
1967.-(f) LORENZO GUERRERO, Presi· 
dente de la República.-(f) Ramiro Sacasa 
Ouerrtro, Ministro de Estado en el Despa· 
chó de Hacienda y Crédito Público. 

Pensión Mensual Vitalicia a Varias Personas 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N<1 1313. 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de Cien Córdobas, a favor del señor 
Apolonio Rico Zúniga, de la ciudad de Ma
nagua, en reconocimiento a sus valiosos 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir de su publicación en el Diario Ofr 
cial, "La Gaceta". 

Dado en Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados .-Managua, D. N., 16 de Fe
brero de 1967.-"Año Rubén Darío". - Or
lando Montenegro M, Diputado Presidente. 
-M. Maltez.de Callejas, Diputado Secre
rio. - Francisco Arauz B., Diputado Se
cretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
do. - Managua, D. N., veintitrés de Fe· 
brero de 1967. -José Frixione S. P. -
Pablo !tener, S. S. -Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, D. N., veintisiete de Fe
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
'-"Año Rubén Darío.''. - LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República. 
-Vicente Navas A.", Ministro de la Gober
nación." 

"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N<1 1307 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi· 
talicia de Trecientos Córdobas ( C$300.00) , 
a favor de la señora Herminia Mairena, de 
La Trinidad, Departamento de Estelí, en 
reconocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria. · 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir de su publicación en el Diario Ofi
cial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. - Managua, D. N., 16 
de Febrero de 1967. - "Año Rubén Darlo". 
-Orlando Montenegro M., Diputado Pre· 
sidente. -M. Maltez de Callejas, Diputa
do Secretario, Octavio Guerrero A., Dipu-
tado Secretario. · 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena· 
do. - Managua, D. N., 23 de Febrero de 
1967. - José Frixione, S. P. - Pablo Re· 
ner, S. S. - Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Présiden
cial. -Managua, D. N., veintisiete de Fe
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
"Año Rubén Darío". -LORENZO GUE· 
RRERO, Presidente de la República. -Vi· 
cente Navas A., Ministro de la Goberna
ción". 
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"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha orden.ado lo siguiente: 

Decreto N9 1309 
La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo. - Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de Ciento Veinte Córdobas 
( ~ 120.00), a favor del. señor Justo Pas
tor Parajón, de esta ciudad de Managua, 
en reconocimiento a sus valiosos servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 2o. - Esta erogación se imputa
rá a la partida correspondiente del Presu
puesto de Gastos Vigente y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Managua, D. N., 16 
de Febrero de 1967. -"Año Rubén Darío". 
Orlando Montenegro M., Diputado Presi· 
dente. -M. Maltez de Callejas, Diputado 
Secretario. -Francisco Arauz B., Diputa· 
do Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena· 
do. -Managua, D. N., 23 de Febrero de 
1967. -José Frixione, S. P. -Pablo Re· 
ner, S. S. -Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden· 
cial. -Managua, D. N., veintisiete de Fe· 
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
"Año Rubén Da.río". -LORENZO GUE· 
RRERO, Presidente de la República. -Vi· 
cente Navas A., Ministro de la Goberna· 
ción", 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1303 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la Repúlica de Nicar~gua, 
Decretan: 

Arto. 1 o. - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Ciento Cincuenta Córdobas 
<<i 150.00), a favor de la seftora Carmela 
Navarro, de la ciudad de Granada, en reco· 
nocimiento a sus valiosos servicios prestados 
a la Patria. 

Arlo. 2o.-Esla erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
de su publicación en el Diario Oficial cLa 
Gaceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 16 
de febrero de 1967.-cAfto Rubén Darfo•.
Orlando Montenegro M., Diputado Pres!· 
dente.-M. Maltez de Callejas, Diputado Se· 
cretarlo. - francisco Arauz B., Diputado 
Secretario. 

Al Poder Ejecutlvó.-Cllmara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 23 de Febrero de 
1967.-josé frlxlone, S. P.-Pablo Rener, 
S. S.-Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto:-Ejécútese.-Casa Presiden· 
-cial.-Managua. D. N.,r.velntlsiete de febre· 
ro de mil novecientos sesenta y siete.- cAfto 
Rubén Darfo• .--LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.- Vicente Navas 
A., Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 
Hacienda y Crédito Público 
Nómbrase Fiscal Específico de 
Hacienda y A bogado Encargado del 
Cobro de Impuestos Fiscales 

No.65 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero. - Nombrar a partir del lo. de 

Marzo de 1967, al Doctor Orlando Tomis 
Useda Hernández, fiscal Especifico de Ha· 
cienda y Abogado Encargado del Cobro de 
Impuestos Fiscales, con jurisdicción en el 
Departamento de León, cuya recaudación· 
corresponde al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Segundo.-EI nombrado actuará conforme 
instrucciones del Ministerio de Hacienda y la 
Dirección General de Ingresos. Asf mismo 
tendrá la representación judicial o extrajudi· 
cial que le encomiende especfficamente di· 
cho Ministerio. 

Tercero.-Los honorarios del Doctor Or· 
laudo Tomás Useda Hernández, por sus la· 
bores como tal y sus relaciones con el Go· 
blerno en razón de las funciones que se le 
confieren por este Acuerdo, serán regidos 
de acuerdo a las clllusulas del contrato cele· 
brado entre él y este Ministerio, en forma 
similar a los otros, Abogados contratados. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., lo. de Marzo de 1967. - (f) 
LORENZO GUE~RERO, Presidente de la 
República. - (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Prórroga p a r a Iniciar Operaciones a 
Productos Roche (Centroamérica) S. A. 
No. 613-8/U No. 560064-, 120.00 

No. 21 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Inciso a) del Arto. 21 de la Ley de Pro· 
lección y Estimulo al Desarrollo Industrial 
de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma cProductos Roche (Centroamérica), 
S. A., para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrlal se le concede prórroga de un ano 
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para la instalación de su Planta Industrial 
protegida por Decreto No. 175 del 15 de 
Septiembre de 1965, publicado en cLa Ga· 
ceta• No. 237 del 20 de Octubre de 1965, 
el cual fué traspasado a su favor por Reso· 
lución del Ministerio de Economla dictada 
a las once de la maftana del dia 17 de Mayo 
de 1966, publicado en cLa Gaceta> No. 194 
del 25 de Agosto del mismo ano. 

Segundo: Que el Decreto No. 175 cita· 
dó senala un plaz~ de 18 meses para el ini· 
clo de operaciones, el cual vence el 25 de 
Marzo de 1967. 

Tercero: Que a solicitud de la mencio
nada firma se emitió el Decreto No. 123 del 
20 de Julio de 1966, aún no publicado en el 
Diario Oficial, cla Gaceta•, por el cual se 
le concedió prórroga de 8 meses que vence· . 
ria el dfa 25 de Noviembre de 1967. \ 

Considerando: ) 
Que de conformidad con el inciso a) del 

Arto. 21 de la citada Ley, el Poder Ejeculi· 
vo está facultado para conceder la prórtoga 
solicitada. / 

Que el Decreto No. 123 a que se/ refiere 
el Visto Tercero que antecede no f,11é publl· 
cado en el Diario Oficial cla Gaceta> por 
lo que es procedente dejarlo sin. ningún va· 
lor ni efecto legal. 

Por Tanto: 
De conformidad con el ·inciso a) del Arto. 

21 de la citada Ley. 
Decreta: 

Arto. lo.-Conceder a la firma cProduc· 
tos Roche (Centroamérica) S. A .• , prórroga 
de un ano para que finalice las Instalado· 
nes de su Planta Industrial e Inicie sus actl· 
vidades de producción, prórroga que .se 
vencerá el dfa 25 de Marzo de t 968. 

Arto. 2o.-Dejar sin ningún valor ni efec
to légal el Decreto No. 123 del 20 de julio 
de 1966 a qLle se refiere el Visto Tercero 
que antecede. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, cla Gaceta•. 

Dado en Casa Presldencial._.:.Managua, 
D. N., a los veinte dfas del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y siete.-(f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública.-(f) /orge Armijo Mejía, Vicemi· 
nlstro de Economfa.-(f) Rúmiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda y -Crédito 
Público. 

Fomento y Obras Públicas 

Contrato Entre Ministerio de Fomento 
y el Señor Carlos Santos B. 

CONTRATO N° 30-67-A 
N9 99-C.-Nosotros, José Luis Montiel 

G., mayor de edad, casado, Ingeniero Ci· 
vil, Vice-Ministro de 1',omen.to y OO. PP., _ 

y de este domicilio, en representación de 
dicho Ministerio y a quien en adelante se 
denominará EL GOBIERNO, por una par
te y Oarl.os Santos Berrdterán, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil, de este do
micilio, en representación propia, a quien 
en adelante se denominará EL CONSUL· 
TOR, por otra, por cuanto el Gobierno de
sea obtener el diseño, planos, especifica· 
ciones, documentos de licitación y serví-

-cios de supervisión para la construcción 
por el sistema de Contrato a Precios Uni· 
tarios del Puente de Pana:loya que estará 
situado en el cruce del Río Tipitapa con 
la carretera Granada-Malacatoya y, por 
cuanto EL CONSULTOR, ha demostrado 
tener la experiencia y capacidad técnica 
necesarias e imprescindibles para prestar 
tales servicios de ingeniería y ha expre
sado su interés en llevarlos a cabo, con· 
vienen en celebrar el presente Contrato de 
acuerdo con los siguientes términos y con
diciones: 

I. -Objetivos dél O<>ntrato, Servicios 
que prestará el Consultor 
El CONSULTOR se compromete y 
obliga a prestar con sus propios 
medios y a satisfacción del Gobier
no, los servicios de ingeniería que 
aparecen detallados en el ANEXO 
I de este Contrato y que, en térmi· 
nos generales comprenden el estu· 
dio y diseño de la estructura obje· 
to del Contrato, el dibujo y sumí· 
nistro de planos constructivos, pre· 
paración y sumiñistro de especifi
caciones de construcción y docu
mentos de licitación, asistencia en 
el proceso de licitación y en la ad· 
judicación del Contrato y supervi· 
sión de la construcción. 

11. -Datos y Servicios a cargo 
del Gobierno 
El Gobierno, por cuenta propia, su
ministrará al Consultor, los si· 
guierítes datos y servicios: 
a) Perfil del terreno a lo largo de 

la línea central del camino en 
su cruce con el río y en la zona 
de los accesos. En este perfil 
estará indicado el nivel de aguas 
máximas del río. 

b 5 Datos de las perforaciones he· 
chas en el terreno del sitio de 
fa obra y de los resultados de 
los ensayos de labol\atorio rea· 
!izados en las muestras a fin de 
determinar la naturaleza y ca· 
racterísticas del suelo de fun· 
dación. 

c) Ensayos de laboratorio para 
determinar Ja calidad de los ma· 
teriales de construcción dispo· 
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nibles en las vecindades de 'la 
obra, a solicitud del Consultor. 

d) Cualquier otro dato e informa
ción pertinente que el Gobierno 
tenga, tales como mapas, gráfi
cos, estudios, estadísticas, etc. 
y que el Consultor considere de 
interés para el proyecto. 

e) Estos datos serán suministra
dos por el Gobierno, libre de 
costo para el Consultor, aún en 
el caso de que por razones téc
nicas aducidas por el Consultor 
y aprobadas por el Gobierno, se 
cambie la ubica.ción del puente. 

111. -Remuneración 
Por la ejecución de los servicios 
descritos en forma general en la 
Cláusula 1 del Presente Contrato y 
detalladamente en el ANEXO I, el 
Gobierno pagará al Consultor: 
a) Por los servicios des'critos en 

el ANEXO l, desde el inciso a) 
hasta el inciso 1) , el cinco por 
ciento (5%) del valor de la 
oferta del Contratista a quien 
fuere adjudicado el Contrato de 
construcción. Para los efectos 
de determinar el costo de este 
Contrato se considerará que en 
el Contrato de construcción del 
puente estarán incluidos los re
llenos de acceso hasta cinco 
( 5) metros hacia afuera de la 
entrada y salida del puente a 
lo largo de la rasante, con ta
ludes de 1% por l. 

b) Por fos servicios descritos en el 
·ANEXO I, desde el inciso m) 
al inciso t), los honorarios que 
se fije en un Convenio adicio
nal a celebrarse entre el Go
bierno y el Consultor y que se
rá agregado al presente Contra
to. Ese Convenio deberá ser ce
lebrado, a más tardar, quince 
dias después de firmado el Con
trato de construcción. El Go
biemro se reserva el derecho de 
prescitndir de los iservicios del 
C<>nSttltor en esta fase de la 
obra sli los honorarios exigidos 
no fueren aceptables. 

c) Para los fines legales y de cum
plimienU> de regulaciones admi
nistrativas se tomará como va
lor estimado de este Contrato, o 
sea., por los servicios mencio· 
nados en el inciso a) de esta 
Cláusula, la suma de Ciento 
Veinte Mil Córdo1Jas ....... . 
(es: 120,000.00). 

d) Si dos meses después de que 
el Gobierno haya aceptado to
dos los trabajos descritos en el 
inciso a) de esta Cláusula no 
hubiere adjudicado el Contrato 
de construcción por rechazo de 
las ofertas o por otra razón que 
impida la ejecución del proyec
to, el valor del presente Con
trato será computado en base 
al presupuesto previamente pre
parado por el Consultor para 
la obra y aprobado por el Go
bierno. Si se hubiere recibido 
alguna oferta aceptable y no se 
hace la adjudicación por otras 
causas no imputables al Con
sultor, se hará el cómputo de la 
remuneración del Consultor en 
base a dicha oferta. 

e) En ningún. caso la remunera· 
· ción del Consultor por los ser
vicios A) deberá ser menor de 
es: 100,000.00. 

IV. -Forma de Pago 
El Gobierno pagará al Consultor 
las sumas indicadas en la Cláusula 
m de acuerdo con el siguiente 
plan: 
a) La suma indicada en el inciso 

a) : Treinta Mil Córdobas . ... 
( CS: 30,000.00), dentro de los 
treinta días siguientes a la fir
ma del presente Contrato; Se-
senta Mü Oórdobas ........ . 
( Cf 60,000.00) a la entrega de 
los planos, especificaciones y 
demás documentos objeto del 
Contrato, y el saldo, dentro de 
los treinta días siguientes a la 
adjudicación del Contrato de 
construcción. 

b) Los honorarios mencionados en 
el inciso b) , en cuotas mensua
les que serán fijadas en el Con
venio adicional. 

V. -Iniciación, plazo del Contra'to 
y Multas 
El Consultor se compromete y obli
ga a iniciar el trabajo dentro de 
los siete días calendarios siguien
tes a la firma del presente Contra
to y a entregar los planos finales, 
especificaciones de construcción y 
documentos de licitación, cincuenta 
( 50) días calendario después de 
la ~ntrega, por parte del Gobierno, 
de 1os datos mencionados en los in
cisos a) y b), de la Cláusula 11 del 
presente Contrato. La fecha del 
acuse de recibo de éstos firmado 
por el Consultor en el momento de 
la entrega servirá de punto de par-
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tida para contar el tiempo de eje
cución del trabajo. En caso de ha
ber errores en los datos suminis
trados por el Gobiérno, que fueren 

, • comprobados por éste y que af ec"" 
ten en forma considerable el avan
ce del trabajo, se harán las exten
siones correspondientes en el pla
zo. Así mismo se procederá si se 
presentaran circunstancias impre
vistas que demoraran la ejecución 
del trabajo, si tales circunstancias 
no fueran el resultado de negligen
cia de parte del consultor. 
Si el Consultor, por causas que no 
fueran las mencionadas en el párra
fo anterior, no pudiera entregar el 
trabajo objeto de este Contrato den
tro del plazo establecido, pagará al 
Gobierno en concepto de multa, la 
suma de Doscientos Cmcuenta Cór
dobas ( ($: 250.00) por día de de
mora. 

VI. -Impua<itos 
El Consultor pagará todos los im· 
puestos nacionales, municipales o 
locales a que le obliguen las leyes. 

VII.-Cambws 
El Gobierno, bajo su propia res
ponsabilidad, podrá ordenar los 
cambios que crea conveniente en 
los planos, especificaciones y do
cumentos de licitación que hayan 
sido aprobados previamente. El 
Consultor será remunerado por el 
trabajo adicional de acuerdo con 
honorarios que fueren acordados 
por ambas partes en cada caso pre
viamente a la ejecución de dicho 
trabajo extra. 

VIII. -Fuerza Mayor 
El Consultor no será responsable 
por pérdidas o daños resultantes 
de demoras en la ejecución del tra
bajo objeto de este Contrato por 
causas fuera del alcance del Con
sultor, incluyendo, aunque sin es
tar limitados a ellas, las siguientes: 
Actos de Dios, Acciones u omisio
nes de Autoridades Civiles o Mili
tares, incendios, huelgas, em· 
bargos, guerra, revoluciones, mo· 
tines, demoras en los trans
portes, cumplimiento con regula
ciones u órdenes del Gobierno Cen
tral o Municipal o de sus dependen
cias. En caso de que un evento de 
fuerza mayor se prolongara al pun
to de demorar la ejecución del tra
bajo bajo este Contrato por más de 
dos meses consecutivos, cualquiera 
de las partes contratantes podrá 
pedir la rescisión del Contrato, en 

cuyo caso el Gobierno pagará al 
Consultor una suma razonable pa
ra compensar los gastos que le 
ocasione dicha rescisión. 
El aviso o notificación de rescisión 
por esta causa será dada por cual
quiera de las partes, con veinte 
días de anticipación. 
Al presentarse un caso de fuerza 
mayor el Consultor dará aviso al 
Gobierno; éste investigará los he
chos y notificará por escrito al 
Consultor el resultado de sus in
vestigaciones. 

IX. -Representantes autorizados, 
Comunicaciones 
Las acciones que sean necesarias y 
sirvan a la ejecución del trabajo 
considerado en este Contrato, tales 
como suscripción de dosumentos 
adicionales, órdenes, instrucciones, 
consultas, permisos, autorizaciones, 
pagos, etc., serán tomadas por los 
representantes autorizados de am
bas partes o sus delegados. 
Las comunicaciones relativas al 
trabajo tales como órdenes, cam
bios, autorizaciones, aprobacio
nes, instrucciones, consultas, etc., 
deberán ser por escrito, a me
nos que la naturaleza y trascen
dencia del asunto no ameriten tal 
precaución; en todo caso, ninguna 
de las partes tendrá derecho a re
clamo por acciones u omisiones 
que se basen en órdenes verbales. 
Para que una comunicación sea 
considerada como enviada o entre
gada se requerirá el acuse de reci
bo en una copia de dicha comuni
cación. No serán aceptados como 
tales ni cables ni telegramas. 
Los representantes autorizados se
rán: 
Por el Gobierno: 
lng. José Luis Montiel G., Vice
Ministro de Fomento y OO. PP. 
Departamento de Carreteras. 
Por el Consultor: 
Ing. Carlos Santos B. Apartado 
N9 1653. Managua, D. N. 

(Nombre, cargo y dirección 
comercial). 

X. -Arbitraje , 
Cualquier desacuerdo Ó disputa 
que surja en relación con la inter
pretación de este Contrato será so
metido ante los jueces competentes 
de Ia ciudad de Managua y para que 
sea resuelto de acuerdo con las le
yes de la República. 
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Los desacuerdos o disputas de na
turaleza técnica que surjan en re
lación con este Contrato, serán re
sueltos por arbitraje en la ciudad 
de Managua, para lo cual ambas 
partes nombrarán un árbitro acep
table por ambas si no encuentran 
un árbitro aceptable por ambas, ca
da una escogerá el suyo y si éstos 
no logran ponerse de acuerdo, será 
el Presidente de la Asociación Ni
caragüense de Ingenieros y Arqui
tectos u otro especialista nombra
do por dicha Asociación quien de
cida como tercer árbitro. Los hono
rarios de los árbitros serán fijados 
de acuerdo con la opinión de la 
Asociación Nicaragü-ense de Inge
nieros y Arquitectos y serán paga
dos por la parte perdidosa; si la 
decisión fuera dividida, el pago de 
los árbitros será dividida por igual 
entre las partes. 

XI. -Garantía 
Para garantizar el cumplimi-ento 
del presente Contrato el Consultor 
suministrará una Fianza de Cum
plimiento emitida por un fiador 
aceptable para el Gobierno, por un 
valor de Treinta Mil Córdobas 
(<a: 30,000.00). Será igualmente 
aceptable como tal un cheque cer
tificado a favor del Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas, por 
Veinte Mil Córdobas ( <r 20,000.00). 

XII. -Rescisión 
Ambas partes convienen en que 
cualquiera de ellas tendrá derecho 
de rescindir este Contrato por in
cumplimiento o violación del mis
mó por la otra, dando un aviso por 
escrito con treinta días de antici
pación y siempre que durante este 
período no se corrija la causa que 
dio lugar al a viso de rescisión. 
En caso de rescisión pedida por e'l 
Consultor, el Gobierno le pagará 
solamente los trabajos ejecutados y 
aceptados a la fecha de la rescisión. 

XIII. -A nexo 
Se incorpora a este Contrato por 
referencia el documento titulado 
ANEXO N11 1. - Puente de Pana
loya - Objetivos del Contrato - Ser
vicios que preatará el Consultor, 
mencionado en la CLAUSULA I de 
este Contrato. 
El Consultor expresa que conoce a 
perfección tal documento. 

XIV. -Codificacron: 093707120600 Sub
Presupuesto 179 Puente Panaloya. 
El pago de este Contrato será to· 
mado de la Partida Nq 093707120-

600 Sub-Presupuesto 179 Puente 
Panaloya del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la Repú
blica de Nicaragua del Año Fiscal 
en curso y de las que le asignen 
en el futuro. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a los veinte días del mes de 
Febrero de mil novecientos sesenta y sie
te. Por el Gobierno: (f) J. Luis MOntiel G. 
(José Luis Montiel G.), Vice-Ministro de 
Fomento y Obras Públicas. -(f) Carws 
Santos B. (Carlos Santos B.) VQ B11 V. Bal
todano S. (Virgilio Baltodano), Oficial 
Presupuestario. -Ante mí: (f) Ev. Cente
no Ch., Notario Público. - (Un Sello). 

ANEXO NQ 1 

Al Contrato NP 99-C. - Celebrado entre 
el Mintster-Jo de Fomento y Obras Públicas 
y Carlos . Santos Berroterán para la '[>Tes
tación de servicios de Ingeniería. 

PUENTE DE PANALOYA 
OBJETIVOS DEL CONTRATO - BERVIOIOS 

QUE PRESTARA EL CONSULTOR 

Diseño 
a)-Recabar, analizar y completar los 

datos suministrados por· el Gobierno 
en relación con el sitio propuesto pa
ra el puente. 

b )-Determinación del tipo de estructura 
que ofrezca las mayores ventajas pa
ra el Gobierno tanto desde el punto 
de vista estructural y funcional como 
del costo d-e la obra durante su vida 
útil, teniendo presente la posibilidad 
del uso futuro del rí9 Tipitapa para 
el transporte fluvial por medio de bar
cazas de hasta 2.00 metros de calado, 
fondo plano y movidas por remolca· 
dores. El Consultor tendrá libertad 
de fijar la -rasante más conveniente 
para el puente y los accesos, las luces 
y su distribución y aún, hasta la lo
calización del puente, si fuere necesa
rio, siempre que cumpla con claros 
mínimos aprobados por el Gobierno. 
El Consultor deberá preferir solucio
nes a base de materiales producidos o 
existentes en el país. El Consultor pro
pondrá al Gobierno las soluciones que 
encuentre para el problema, indican
do Ias ventajas y desventajas de ca
da una y su recomendación. 

c) -Diseño de la estructura del puente 
con todos sus detalles incluyendo sus 
accesos. La solución desarrollada se· 
rá aquella cuyo anteproyecto y esti
mado preliminar hayan sido aproba· 
dos por el Gobierno. 

d)-La carga tipo para el diseño estruc
tural será la H20-S16 de la AASHO. 
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Planos 
e)-Dibujo de los planos en hojas stan· 

dard de aproximadamente 90 x 55 
cms. (36" x 22"). Estos incluirán sin 
estar limitados a ello, la siguiente in
formación: 
1. -Planta de localización general. Es

tacionamiento. 
2.-Perfil y rasante. Elevaciones. Da

tos de sondeos. 
3. -Sección transversal del puente y 

accesos. 
4 . -Amplios detalles constructivos de 

la estructura en todas sus partes, 
tales como excavaciones, cimien
tos, pilas, estribos, calzada, ace
ras, barandas. 

5. -Tabulación de los ele:rnentos es
tructurales metálicos indicando 
su forma, dimensiones, cantida· 
des y número de identüicación. 

6. -Sumario de las cantidades de 
obra para cada uno de los concep· 
tos de pago, indicando para ca· 
da uno el número de identifica· 
ción asignado en las Especifica
ciones Generales de Construcción. 

. Este sumario deberá aparecer en 
la hoja N9 1 de 'los planos. 

En los planos y en las especificacio
nes se deberá usar el Sistema Métrico 
Decimal, exceptuando el acero de re· 
fuerw y otros elementos metálicos, 
que podrán ser mostrados en los pla
nos y mencionados en las especifica
ciones con su designación comercial. 
El Consultor suministrará al Gobier
no, sin costo adicional para éste, . 6 
juegos de planos. Así mismo, median· 
~ pago fijado por él y aprobado por 
el Gobierno, suministrará a los posi· 
bles licitantes los juegos de planos 
que ellos soliciten. 
Especifica<Jiones 

f )-Preparación de las especificaciones de 
construcción, las cuales deberán estar 
basadas en las Stmui.ard Specijicatiom 
for the CO'YIJStruction of Roads and 
Bridges on Federal Highway Projects, 
conocidas como "EP 61", emitidas por 
el Departamento de Comercio de los 
Estados Unidos de América en Enero 
de 1961, modificadas según fuera ne
cesario para ajustar la obra a las con· 
diciones locales. 
El Consultor suministrará al Gobier
no, sin costo adicional para éste, ~s 
copias de las Especificaciones Genera· 
les de Construcción. Así .mismo, me· 
diante pago fijado por él y aprobado 
por el Gobierno suministrará a los po· 
sibles licitantes, las copias que éstos 
so'liciten. -

Presupuesto 
g) -Preparación del presupuesto de Costo 

de Construcción de la obra para 
aprobación del Gobierno. Dicho presu
puesto tendrá la descripción de los va
rios conceptos de pago, su número de 
identificación indicado en el FP-61 
su unidad de medida, su cantidad, s~ 
precio unitario estimado, (en Córdo
bas) , y sus totales parciales. 
El Consultor entregará al Gobierno 
seis copias del presupuesto aprobado. 

h)-Análisis de los precios unitarios pro
puestos para los varios conceptos de 

· pago del presupuesto. 
i)-Preparación de un cronograma de eje· 

cución de la obra. Serán aceptables 
un diagrama de camino crítico o . un 
diagrama de barras convencional. 
Informe final sobre el diseño 

j)-El Consultor suministrará al Gobier
no, en tres tantos, un Informe Final 
que contenga, además de una exposi· 
ción detallada sobre los fundamentos 
técnicos y económicos del diseño y 
cualquiera otra información que el 
Consultor considera de interés una . ' memona completa del cálculo estruc-
tural. El Informe Final deberá ser 
sometido dentro de los sesenta ( 60) 
días siguientes a la aceptación por 
parte del Gobierno de los planos, es· 
pecüicaciones y documentos de lici· 
tación. _ 
Documentos de Licitación 

k)-Preparación de los documentos de li-
- citación los, que se ajustarán estricta

mentE'. a los que· usa el Gobierno para 
este tipo de obras. Las modificaciones 
que fueran necesarias deberán ser 
aprobadas por el Gobierno. 
El Consultor suministrará al Gobier
no, sin costo adicional para éste, seis 
copias de estos documentos. Así mis· 
mo, mediante pago fijado por él y 
aprobado por el Gobierno, suministra· 
rá a los posibles licitantes los juegos 
de documentos que soliciten. 
LWitación y Adjudioación 

1) -Cooperar amplia.mente con el Gobier
no en la conducción del proceso de li
citación y la selección del Contratista 
para la construcción de la obra. Tal 
proceso consistirá, en términos gene· 
rales, en: . 
1. -A viso a los Contratistas. Convo· 

catoría. 
2. -Inscripción de posibles licitantes 

y suministro de documentos de 
calüicación y licitación. 

3. -Aclaraciones y explicaciones a 'los 
posibles licitantes. 
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4. -Envío de Adendos, si fuere ne
cesario. 

5. -Apertura de Ofertas. 
6.-Análisis de Ofertas y Adjudica

ción. 
7. -Firma del Contrato. 

Superoisión de 7,a Construcción 
mr-Suministro al Contratista encargado 

de la construcción de la obra, sin cos
to adicional para éste, de .dos copias 
de los planos y especificaciones. 

n)-Fijación en el terreno de las 'líneas y 
niveles básicos para_ el replanteo de 
la obra. Dicho replanteo estará a car
go del Contratista. 

o )-Mediciones originales y finales en el 
terreno para el propósito de compro
bación de volúmenes finales de pago 
de excavaciones. 

p )-Certificación de las ~licitudes parcia· 
les de pago sometidas para el Contra
tista de la construcción. 

q)-Inspección y aprobación de todos los 
materiales, equipos y accesorios pro· 
puestos por el Contratista para su in
corporación en la obra. 

r)-Inspección y aprobación de todas y 
cada una de las fases del trabajo y 
de las instalaciones de equipos mecá
nicos o accesorios que formen parte 
de la obra a fin de determinar que 
cumplen con las especificaciones y 
que están de acuerdo con los planos. 

s) -Preparación de informes mensuales 
sobre el avance y demás asuntos rela
cionados con el trabajo, incluyendo 
gráficos, fotografías, etc. 

t )-Asistencia y conferencias o reuniones 
promovidas por el Gobierno para tra
tar asuntos relacionados con el Pro
yecto. -

--o--
El Presidente .de la República, 

A e u e r da: 

Aprobar el Contrato N9 99-C. y Anexo 
NY 1, que anteceden, suscritos a los vein· 
te días del mes de Febrero del corriente 
año, entre el Señor Ingeniero José Luis 
Montiel G., Vice-Ministro de Fomento y 
Obres Públicas y el Señor Carlos Santos B. 
El Anexo N9 1 se relaciona al citado Con
trato NY 99-C., y para la prestación de Ser
vicios de Ingenieros. Puente de Panaloya. 
Objetivos del Contrato. Servicios que pres
tará el Consultor. 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., Febrero 23 de 1967. -LO
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re
pública. -GTal. Anw"ld.o Garcia, Ministro 
de Fomento y Obras Públicas". 

Ministerio de Economía 

Pónese en Vigor lmpu~sto de 
Consumo para Planchas y Láminas 
Galvanizadas t:orrugadas o Lisas 

, N9 706 - B/U - 'f 580.00 
Decreto NQ 127. 

El Presidente de 'la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Decretos No. 494 del 1 de abril de 1960 
y No. 597 del 26 de junio de 1961. 

Vistos: 

Primero: - Que Plantas Industriales 
clasificadas de conformidad con Leyes de 
Fomento Industrial, tanto en Nicaragua 
como en Centroamérica, han sustituido 
las importaciones de Lámirnas Galvaniza
das Corrugada..<; o Lisas y que para cuya 
producción gozan de franquicia aduane
ra en la importación de sus materias pri
mas. 

Segundo: - Que en otros países de Cen
troamérica a la producción de tales artícu
los les ha sido aplicado un impuesto de 
consumo con lo cual el Estado se restituye 
el drenaje fiscal por la sustitución de las 
importaciones de dichos artículos y lo 
exencionado en la importación de mate
rias primas en ellos utilizados. 

Tercero: - Que el impuesto de consumo 
establecido en los otros países de Centro
américa grava tanto a los artículos de pro
ducción nacional, como a los que negan 
importados de otros países. -. 

Cuarto: - El Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo ,Industrial por el 
cual opina se ponga en vigor el Impuesto 
de Consumo a que se hará mención ~n el 
Arto. lo. de este Decreto. 

Considerando: 
Primero: ....:.::.. Que los artículos de plan

tas centroamericanas que gozan de bene
~icios fiscales, están sujetos al pago de un 
impuesto de consumo tendiente a preser
var el ingreso fiscal, que de otra forma, 
quedaría mermado al dejarse de percibir 
los r~argos a la importación de artículos 
que ahora son substancialmente sustitui
dos por la producción naciona:l. 

Segundo: - Que para lograr la estabili
dad de la producción de la industria na
cional es procedente establecer, conforme 
las disposiciones de los Decretos Nos. 494 
y 597 citados, un impuesto de consumo pa
ra los artículos mencionados en el Visto 
Primero que antecede. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Decretos Nos. 
494 y 597 antes mencionados, 
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Decreta: 
Arto 1 '1-Poner en vigor el Impuesto de 

Consumo que a' continuación se detalla, 
para las Plancha6 y Láminas Galvanizadas 

Corrugadas o Lisas, de fabricación nacio
nal o que sean importadas indistintamen
te del área centroamericana o de fuera de 
ella, así: 

Fracción Producto Impuesto de OO'MUmo 
Arancelaria (Valor en Córdobas} 

681-07-02 Planchas y láminas galvanizadas, 
corrugadas o lisas, así: 

(Grueso) Gage 22 - 36" x 72" 2.17 
Gage 24 - " 2.17 
Gage 26 " 1.46 
Gage 28 " 1.46 
Gage 30 " 0.72 
Gage 32 ,, 

0.72 
Gage 35 ,, 

0.72 

Gage 22 - 36" x 84" 2.54 
Gage 24 ,, 2.54 
Gage 26 " 1.69 
Gage 28 " 1.69 
Gage 30 " 0.84 
Gage 32 " 0.84 
Gage 35 " 0.84 

(Grueso) Gage 22 - 36" x 96" 2.89 
Gage 24 " 2.89 
Gage 26 " 1.94 
Gage 28 " 1.94 
Gage 30 " 0.95 
Gage 32 " 0.95 
Gage 35 ,, 0.95 

Gage 22 - 36" x 108" 3.26 
Gage 24 ,, 3.26 
Gage 26 " 2.18 
Gage 28 " 2.18 
Gage 30 · " 1.07 
Gage 32 " 1.07 
Gage 35 " 1.07 

(Grueso) Gage 22 - 36" x 120" 3.63 
Gage 24 " 3.63 
Gage 26 " 2.42 
Gage 28 " 2.42 
Gage 30 " 1.19 
Gage 32 ,, 1.19 
Gage 35 " 1.19 

Gage 22 - 36" x 132" 3.99 
Gage 24 " 3.99 
Gage 26 " 2.66 
Gage 28 " 2.66 
Gage 30 " 1.31 
Gage 32 ,, 1.31 
Gag.e 35 " 1.31 

Gage 22 - 36" x 144" 4.35 
Gage 24 " 4.35 
Gage 26 " 2.91 
Gage 28 ,, 2.91 
Gage 30 " 1.43 
Gage 32 " 1.43 
Gage 35 ,, 1.43 
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Frac:ci6K 
Pf'oducto lmpuuto de Consumo 

Arancelaria (Valor en Córdobas) 

681-07-02 Planchas y láminas galvanizadas, 
corrugadas o lisas, así: 

(Grueso) Gage 22 - 26" x 72" 1.57 
Gage 24 " 1.57 
Gage 26 " 1.05 
Gage 28 " 1.05 
Gage 30 " 0.53 
Gage 32 " 0.53 
Gage 35 " 0.53 

Gage 22 - 26" x 84" 1.83 
Gage 24 " 1.83 
Gage 26 ,, 1.22 
Gage 28 " 1.22 
Gage 30 " 0.61 
Gage 32 " 0.61 
Gage 35 " 0.61 

Gage 22 - 26" x 96" 2.10 
Gage 24 " 2.10 
Gage 26 " 1.40 
Gage 28 " 1.40 
Gage 30 "' 0.70 
Gage 32 ,, 0.70 
Gage 35 " 0.70 

(Grueso) Gage 22 - 26" x 108" 2.36 
Gage 24 " 2.36 
Gage 26 " 1.57 
Gage 28 " 1.57 
Gage 30 .. 0.77 
Gage 32 " 0.77 
Gage 35 " 0.77 

Gage 22·- 26" x 120" 2.62 
Gage 24 " 2.62 
Gage 26 " 1.75 
Gage 28 " 1.75 
Gage 30 .. 0.87 
Gage 32 " 0.87 
Gage 35 " 0.87 

Gage 22 - 26" x 132" 2.88 
Gage 24 " 2.88 
Gage 26 " 1.92 
Gage 28 " 1.92 
Gage 30 " 0.95 
Gage 32 ,, 0.95 
Gage 35 " 0.95 

(Grueso) Gage 22 - 26" x 144:" 3.15 
Gage 24 " 3.15 
Gage 26 " 2.10 
Gage 28 " 2.10 
Gage 30 ,, 1.05 
Gage 32 " 1.05 
Gage 35 " 1.05 
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El Impuesto de Consumo antes mencio
nado, no será aplicable a las importacio
nes cuya fecha de "Conocimiento da Em
barque" sea anterior del presente Decreto. 
Este Impuesto será cobrado en las fron
teras y puertos respectivos por medio de 
las Aduanas de la República, situadas en 
dichos lugares. 

Arto. 30 - Publicar el pvesente Decre
to en el Diario Oficial "La Gaceta"' pa
ra que surta efectos desde el día de su 
publicación. Este Decreto se dicta en el 
entendido de que está en armonia con las 
Leyes en que se basa y podrá ser modi
ficado, adicionado o derogado cuando así 
lo decrete el Poder Ejecutivo en el Ra
mo de Economía. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los ocho días del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y siete. -LO
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re
pública. -Ernesto Navarro Richardson, 
Ministro de Economía". 

Exímese a Augusto P. Gómez e Hijos 
del Pago de Uerechos Consulares en las 
Importaciones para _su Planta 

NQ 671 - B/U 560088 - (f 144.00 
"Decreto No 128. 

El Presidente de la República, 
E~ Úso de las facultades que le confiere 
el Decreto N., 1171 del 18 de Marzo de 
1966, publicado en "La Gaceta" N9 78 del 
12 de Abril del mismo año. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada pór 

la firma "Augusto P. Gómez e Hijos'' pa
ra qlle, de conformidad con las disposicio
nes del inciso b) del Arto. 10 del Decreto 
No 1171 citado, se emita Decreto que lo 
exima del .pago de Derechos Consulares en 
las importaciones de equipos y materias 
primas utilizadas para la producción de su 
Planta Industrial clasificada según Decre
to N"' 125 del 30 de Julio de 1965, publi
cado en "La Gaceta" N9 267 del 24 de No
viembre del mismo año. 

Segundo: Lo establecido en el inciso 
b) del ArtO. 19 del Decreto N9 1171 citado, 
que en su parte conducente dice: ."Eximir 
mediante Decretos, total o parcialmente 
del pago de derechos consulares a .1~ em
presas nacionales debidamente clas1f1ca~~ 
de conformidad con la Ley de Protecc1on 
y Estímulo al Desarrollo Industrial por las 
importaciones de artículos que tiendan a 
aumentar la producción o a hacer más com
petitiva la producción nacional con respec· 
to a la centroamericana". 

Considerando: 
Que la Planta Industrial propiedad de la 

firma "Augwsto P. Gómez e Hijos" se en
cuentra operando en posición desventajo
sa con sus similares estabJ.ecidas en otros 
países de Centro América en donde no exis
te el gravamen impositivo de Derechos 
Consulares que gravan las importaciones 
en nuestro país, es procedente, para colo
carla en igualdad de circunstancias con 
sus similares mencionadas, la emisión de 
la exención solicitada. 

Por Tanto: 
De conformidad con el inciso b) del 

Arto. 1'1 del Decreto N9 1171 antes men
cionado, 

De c reta: 
Arto. 19-Eximir a la firma Augusto P. 

Gómez e H{)jOs" del pago de Derechos Con
suláres en las importaciones realizadas y 
ias que en el futuro efectúe de equipos y 
materias primas necesarias para la pro
ducción de su Planta Industrial mencio
nada.. 

Arto. 29-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonía con la Ley en que 
se basa y podrá ser modificado, adiciona: 
do o derogado cuendo así lo decrete el Po
der Ejecutivo en el Ram<? de Economía. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D N., a los ·nueve días del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y siete. -LO
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re
pública -Ernesto Navarro Richard.son, 
Ministro de Economía". 

Reforma a Cláusula de Escritura 
Social de Compañia 
Nacional de Seguros de Nicaragua 

No. 517 -B/U No. 549432-t 120.00 
Decreto No. 120 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El Decreto No. 41, del 16 de Marzo de 
1965, publicado en cla Gaceta,, Diario Ofi· 
clal No. 70 del 25 de Marzo del ya citado 
ano, no incluyó la reforma de la cl•usula 
primera de la Escritura Social, de la Campa· 
ftfa Nacional de Seguros de Nicaragua, a pro· 
hados por su junta General de Accionistas. 

Por Tanto; 
En uso de las facultades que le confiere 

el ordinal e) del Arto. 17 del Decreto No. 828 
del 10 de Mayo de 1963 y el Arto. 8 del De· 
creto No. 16, del 18 de Octubre tlel mismo 
ano anteriormente citado, 

' Decreta: 
Primero.-Aprobar la reforma de la cláu· 

sula primera de la Escritura Social de la 
Companla Nacional de Seguros de Nlcara· 
gua, aprobada por su junta General de Ac· 
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cionlstas del 23 de Diciembre de 1963 y que 
literalmente dice: 

cla Sociedad se denominará Companfa 
Nacional de Seguros de Nicaragua, au do· 
mlcilio y asiento principal de negocios será 
en esta Capital, pero podrá establecer su
cursales en cualesquier otras ciudades de 
Nicaragua y otros paf ses; y tendrá por objeto 
dedicarse a los negocios- de seguros y rease
guros en gennal, en carácter de asegurado· 
ra y reaseguradora y, en consecuencia, po· 
drá emitir toda clase de pólizas de seguros, 
celebrar Contratos de Reaseguros y efectuar 
cuantas operaciones crea necesarias para el 
buen funcionamiento y rentabilidad de esta 
clase de Instituciones•. 

Artfculo Segundo.- La presente reforma 
deberá publicarse en cla Gaceta•, Diario 
Oficial, a costa de la peticionaria para los 
consabidos efectos. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D.N., a los once días del mes de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.-LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República.
Ernesto Navarro. Richardson, Ministro de 
Economfa. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 635 -8/U No. 555318- C$ 90.00 

Once mai'lana, veintiocho mea corriente, remata· 
ráse urbana; oriente, Eva Rodrfguez; poniente, Ce
lla Várquez; norte, Maria Tereea Pérez¡ 1ur, María 
Albmlrano. 

Ejecución: Alfredo Abud a Antonio Alvarado. ' 
Juzgado Civil Diltrito. M11aya 1el1 Marzo mil 

novecientos aeaenti1lete.-Carlo1 Martfnez L. 
3 2 

N9 639- B/U N9 560074- • 180.00 
Once de la maftana del dfa treinta de Marzo de 

eate afto, local cate Juzgado, subastará"~ mejor pos
tor el 1igulente Inmueble: un lote aituado barrio del 
Carmen, de eata clndad, con un área auperficial de 
cuatrocientas cincuenta y aicte var11 cuadrad11, cO· 
nocido en plano de urbanización con la letra • F • 
y b•jo loa algulentu llndero1: nor·O!ite, lote del 
Colegio Calasanz; 1ur-e1te, la calle o franja núme
ro do1; 1Ur-oeate, la de Armando Perelra; y nor-ea
te, la de dofla Carlota Pereira. 

Ejecuta: •Inmobiliaria de Ahorro y Préatamo, 
S. A.• -

Ej,cutado: Rodolfo Centeno Herdocia. 
Base 1ub11ta: Treintlnueve Mil Ciento Ochcntilréa 

Córdobu con Cuuenticuatro Centavos, má9 lntcre· 
au y co1tH de ejecución. 

Oyenae po1tur11. 
Dado en el juz21do Primero Civil del Dlatrlto. 

Managua, dieciocho de febrero de mil noveciento1 
aeeentillete.- jo•é Ernuto Bendafta. - Nobel Vl
llavlcenclo. 

3 2 

N9 640 -B/U N9 560073-IJ lll0.00 
Diez de la maflana del dfa treinta de Marzo de 

este ai'lo, local de ute juzgado, subutaráse mejor 
po1tor rl 1lgulentc Inmueble: lote dludo en <.;o· 
marca Santo Domingo, jurisdicción de eala ciudad, 
con auperflcie aproximada de cuatro mil quinient11 
varu cuadradu, bajo los siguientes lindcroa: nor· 

te, Gustavo Noguera; 1ur, Mercede~ Torrea Brionu, 
y el de Hernaldo Caldera Oarcfa¡ oriente, Hernal· 
do Caldera Garda y occidente, carretera en medio, 
predio• de Vicente Argüello Brionu y de GU1tavo 
R11ko1ky. 

Ejecuta: c ln11_1oblliarla de Ahorro y Préstamo, 
S. A.• 

Ejecutado: Francl1co fiallo1 Plnel. 
Bue 1ub11ta: Treintlnueve Mil Truciento1 Treln· 

tlaél1 Córdobas con Treinti1éi1 Centavo1. 
Oyenae po1tur11. 
Dado en el juz2ado Primero Civil del Dl1trlto. 

Managua, dieciocho de Febrero de mil noveclento1 
1eaeot11iete.-jo1é Erneato Bendafta.-Nohel Villa· 
vlcenclo. 3 2 

Títulos Supletorios 
N9 396 -8/U N9 448347- 1J 45.00 

José Maria Tórrez, 101icita 1upletorlo rústico Ll
coroy, lindante: oriente, juan Romero; occidente, 
M1ximlliano Picado; norte, Calixto Payán¡ 1ur, Sal· 
vador Herrera. 

Opóoganae. 
juzgado Local. Trinidad, nueve Febrero mil 

noveciento1. 1e1enll1lete. - Guillermo Tóircz O., 
Sri o. 

3 3 

N9 525 -B/U N9 524827- • 45.00 
francl1ca Dfaz, supletorio, predio urbano, limi

tado: norte, Diego juárez; sur, Plazoleta Pu,blito; 
oriente, Perfecta A2uirrre¡ poniente, Inés Martfnez. 

lntereudo1 opó11gan1e. 
juzgado Unlco. Chichlgalpa, do• Febrero, mil 

noveciento11uenta y 1ietc.-Lul1 Estrada, Secre
tarlo, 

3 2 

N9 526 - B/U N9 3C0779- t 45.00 
Pilar Oonzález, 101icita supletorio, cua, lindante: 

norte, Adela Blandón; sur, Esperanza González; 
oriente, _Benito Oyo; occidente, flora Igleaia. 

Opóngase. 
j01gado Local, Condt'ga, Diciembre dlez_y 1lete 

·mil noveciento1 ae1enliséi1.-M. Olivu.-Juan Ji
ménez, Srlo. 

3 2 

N9 5'28 - B/U N9 518042- 1J 45.00 
Andrés y francisca Oonzález, 1olicilan 1upleto· 

rlo, urbana Muaya; oriente, Alberto Mrrcado; po
niente, Josefa Ramlrez; norte, Maria Solfa; tur, Ro-
11 Oaltán. 
Oponen~. 
Juzgado Civil Distrito. Mauya, veintiuno Enero 

mil novecientos seaentialete.- juan Román Robleto, 
Sri o. 

3 2 
,_. 

N9 529 -8/U N9 543607 - 1J 45.00 
Juana Culillo, 1oliclta liUpletorlo 1oiar. Calle en. 

medio, linda: norte, calle; sur, Sucesión Llnarea; 
oriente, Aguatfn Llnare1; poniente, Simón E1plnoza, 

Oponene legalmente. 
ju1gado Local. Potosi. dos F'brero mil nove

cientos seaenta y siete.-M. Oómez A., Srio. . .a 2 

No. 530-8/U No. 5n268 - • 45.00 
Pastora López Oonzález, 1ollcita 1upletorlo cua

renta manzanu, Trinidad, oriente, Juana Lóoez¡ oc. 
cldente, Angel Benavidea; 1ur, Eatanislao Herrera; 
norte, Santo• Oarcla. 

Opónganae. 
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juzgado Civil Dl1trito. E1tell, velnUlrE1 febrtro, 
mil noveciento1 1e1enU1lete.-O. OutlErrez.-Hugo 
Tercero. 

3 2 

N9 531- B/U N9 519006- $ 45,00 
fr1ncl1co Vantgu, 1ollclta 1upletorlo cinco man· 

zana1 terreno cbllamatal, Llmay, llndero1: oriente, 
1ur, filomena V1neg11¡ occidente, Alfredo Oonzi
lez¡ norte, Rro Lo1 Que101. 

Op6ngan1e. 
juzgado Local. Llmay, velntltrE1 febrero mil 

noveclento1 1e1entl1lete.-Edmundo Herrera, Srlo, 
3 2 

N9 531 -B/U N9 50.3238- $ 45.00 
Concepción de Llnarte, 1upletorlo predio urbano, 

linda: oriente, norte, 1ucealón Mercede1 Jarqufn¡ 
1ur, Petrona Orteg1¡ poniente, Braulio Romero. 

E1tlmado: Do1clento1 Córdobu. 
Paz Centro, vtint.e febrero mil noveclento1 1e-

1entlllete.-O. Berrro1, Srlo, 
3 2 

N9 533 -8/U Np 524825- 4 45.00 
Ro1a Soto, 1upletorlo, predio rú1tlco. limitado: 

norte, Juato Corea¡ 1ur, Miguel Mungul1¡ oriente, 
Eusebio Real¡ poniente, Abelardo Navarrete. 

lntereaado1 op6ng1n1e. 
juzgado Unlco. Chlchlgalpa uno Febrero mil 

novecientos 1e1ent1 y 1lete.- Lul1 Estrada, Secre-
tarlo. 3 2 

Np 514 -8/U N9 524826- $ 45.00 
Hellodoro Hernández, 1upletorlo predio ni1tlco, 

limitado: norte, Apolonlo Moya¡ 1ur, Encarnación 
Oonzález¡ oriente, julio forno1¡ poniente, Carlo1 
Oonzález. · 

lntere11do1 opónganae. 
juz~ado Unlco. Chlchlgalpa, treinta Enero mil 

novecientos sesenta y 1lete.-Lul1 E1tr1da, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 535 -8/U Np 544573- $ 45.00 
Salvadora Caltlllo, 1ollclt1 Ululo urbana, media 

manzana¡ oriente, Porfirio Alemán; norte, poniente, 
Justa Nlcoya¡ 1ur, camino público, hacienda Santa 
Ro11. 

Op6ngan1e. 
juzgado Local Civil. La Paz, 17 febrero 67.

Enrlque Potoame, juez. 
32 

N9 645 - B/U Np 525505 -$ 45.00 
llldro PErez, solicita Ululo 1upletorlo predio ur

b1no, llnd1nte: norte, Jo1efa Romero; aur, fr1ncls 
co Lindero¡ oriente, RoHUO Chévez¡ poniente, Ra
fael Cutro. 

Opónganse. 
Jurgado Civil D11trlto. Chlnandega, Marzo cua· 

tro, mil noveclento1 aesentl1lete.-Concepclón de 
Rodrfguez, Srla. 

3 l 

No. 644 -8/U No. 525514- 4 45.00 
Carlota Romero 101fclta Ululo 1upletorlo predio 

urbano, lindante: oriente, Lucia Romero¡ poniente, 
Dolore1 Martrnez; norte, Marcellno Rul:r¡ 1ur, fran
cl1c1 Marlínez. 

Opc5nganae. 
Juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, Marzo 1el1, 

mil noveclento1 1uentl1l1te.-Concepclón de Ro· 
drl¡uez, Srla. 

3 J 

N9 536 -BJU Np 500466- 4 45.00 
Angelina So21 Darce, 1ollcita donación 1olar, 

lindante: oriente y norte, Martra Torre1¡ occidente, 
Francleco Balmaceda¡ 1ur, Oeorglaa Chavarrra. 

Opo1lci6n término legal. 
Alcaldfa Municipal. Ciudad Darlo, velntltré1 fe· 

brero mil novecieato1 1e1cntl1lete.-Thamar Edaa 
Bodden, Srta. 

3 2 

Np 597 -8/U Np 475948- $ 45.00 
lgnacla Rlva1 de Ooazález, 1ollcita titulo 1uple

torio finca urbana ca San Pedro Lóvago. 
Opóngan1e legalmente. 
Juzgado de Di.trlto. Acoyapa, febrero veintio

cho, mil noveciento1 1eaeatl1lcte.-Peter Slrla1 Bra
vo, Secretarlo. 

3 t 

N9 622 -8/U NQ 519079 - • 45.00 
francl1co LaRuna, solicita 1upletorlo rúttico San 

francl1co 1 eata jurl1dlcclón1 lindante: oriente, Teo
doro Laguna¡ occidente y norte, Santo1 Laguna¡ 
1ur, Pedro Oonzález. 

Opónganae. 
La Trlnid11d, tru Muzo mil aoveclento1 seaentl

siete.-0. Tórrez O, Srlo. 
3 t 

Np 59' - B/U N9 552247 - • 90.00 
Amalla Pérez de Moreno, 1ollclt11 1upletorio, ur

bano, Naguote, lindante: oriente, 1uce1lón de Lino 
Pérrz y Beatriz Pérez de. Sabal101¡ poniente, ave
nida de por medio, juan E. Oómez, 1uce1orea¡ nor
te y 1ur, jo• é Pérez. 

laterea1do1 opc5ngan1e. 
juzgado Civil Ol1trlto. León, ftbrero veintisiete 

mil novecientos aearntlliete.-Noel Pozo M., Srio 
3 l 

N9 618 - B/U Np 552452- • 45 00 
Miguel Pértz, aolic:ita 1uplctorio, rúltlco Achua

pa, lindante: oriente, norte y 1ur, Antonio Barre
d11¡ poniente, Miguel Pérez. 

Interesados op6ngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. León, febrero veintiocho, 

mil noveclentoa 1uentlalete.- Noel Pozo M.1 Srlo. 
3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Np 602 -8/U N9 449180- ~ 45.00 

Daniel Cruz, 1ollclta arriendo cuarenta manzana1 
terreno rjldal, esta f url1dlcclón, llnda.nte: oriente, 
Concepción Portillo; occidente, Juan Bravo¡ norte, 
camino; 1ur, Valentrn Matey. 

Op6ngan1e. 
Alcald(a Municipal. Telpaneca, febrero diecio

cho, mil noveclento1 ae1ent11lete.-Oulllermo Va
lleclllo, Srlo. 

3 l 
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Sentencias de Divorcio 

No. 654-B/U No. 517154-(J 15.00 
Por sentencia de 9 a.m. del 30 de junio 

1966, declaróse disuelto el matrimonio de 
Den ver Colorado Pes kins y Alba Margarita 
Espinal.-G. Goussen, Secretario Sala Civil 
Corte de Apelaciones Masaya. 

1 

No. 634-B/U No. 490765-(J 15.00 
Por sentencia de 9 a.m. del 2 de Diciembre 

1966, declaróse disuelto el matrimonio de 
Samuel Otero Solórzano y Yelba Oómez 
Vargas.-G. Goussen, Secretario Sala Civil 
Corte de Apelaciones de Masaya. 

1 

No. 630-B/U No. 555234-(J 15.00 
Por sentencia de 1 O a.m. del 3 de Marzo 

1967 declaróse disuelto el matrimonio de Ju· 
llo César Aguilera y Rosa Argentina Saave· 
dra. - G. Goussen, Secretario Sala Civil 
Corle Apelaciones de Masaya. 

Declaratorias de Herederos 

No. 652-B/U No. 552519-~ 15 00 
Pablo Rivas Martínez, solicita decláresele 

heredero universal de su madre Luisa vda. 
Rivas. 

Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Civil Dlslrlto.-León, diez 
Enero mil novecientos sesentislete.-H. Va· 
lladares Bermúdez, Srio. 

1 

No. 643-8/U No. 525504-(J 60.00 
Gertrudis unión hermanos Guillermo Ni· 

colás, Enrlqueta Feliclana Rojas Dfaz, sotl· 
cita declaráse h'federos bienes al morir dejó 
hermana Rosa Mélida Rojas Dlaz, consisten· 
te: casa solar barrio Mercedes Chichlgalpa, 
lindante: Norte, calle enmedio, Juana Chá· 
vez; Sur, Tomasa Ulloa; Oriente, Gabriel 
Piura; Poniente, Luclla Sarria; b) finca el 
Paragua diecinueve manzanas, lindante: 
Norte, Poniente, la Laguna; Oriente, Libe· 
rata y Cristina Meléndez; Sur, lfnea férrea; 
e) finca San Alfonso de dos lotes total seis 
manzanas, lindante primero; Norte, La La· 
guna; Sur, Clemente Meléndez; Oriente, La 
Laguna; Poniente, Clemente Meléndez; se 
gundo lote linda: Norte, Ellseo Meléndez; 
Sur, resto mismo Meléndez; Oriente, La 
Laguna; Poniente, Clemente Meléndez. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Mar· 
zo seis, mil novecientos sesentisiete.-Con· 
cepción de Rodrfguez, Sria. 

1 

No. 636-B/U No. 560076-<J 105.00 

Hernán Beteta Lezama en unl~n Carmela 
Jaime de Beteta, solicita declarárseles here
deros, sucesión Hernán Beteta Sequeira, 
bienes esta jurisdicción: urbana, limitada: 
Norte, Leonarda E. de Rosales; Sur, Fran
cisco Oómez; Oriente, Adán Cárdenas; Po· 
nitnte, Dolores Reyes, Inscrita: No. 11.639, 
Tomo 39, folio 230, asiento l;-Urbana en 
San José Oriental, limitada: Norte, Ester S. 
de Guerrero; Sur, Oriente y Poniente, Otili1 
viuda de Guerrero, inscrita No. 21124, tomo 
255, follo 196;-Urbana Barrio Estrada, 11· 
mitada: Norte, Hernán Beteta; Sur, Iglesia 
Suspensión; Oriente, Cony Morales; y Po· 
niente, Francisco Gómez, Inscrita No. 32573, 
tomo 441, folio 258;-Rústica cEI Carmen11 
cuatro manzanas, limitada: Norte, Comuni· 
dad Sabana Grande; Sur, Hernán Beteta; 
Oriente, Dom inga Obando; y Poniente. Ana 
Ouadamuz y juan Dona, inscrita No. 23752, 
tomo 311, folios 70 y 71, asiento 4;-Rústi· 
ci El Carmen, cuarenta manzanas, limitadas: 
Norte, Isabel Dona; Sur, Mariano Lacayo; 
Oriente, Juan E. Dona; y Poniente, David 
Rfos, inscrita No. 27604, tomo 263, folio 
147;-Rústica San José, veinte manzanas, li· 
mitadas: Norte, Francisco Rfos; Sur, fran. 
cisco Rfos; Oriente, Marcelo Ulvert; y Po· 
nlente, Escuela de Agricultura, inscrita No. 
18125, tomo 61, folio 116. Todas las lascrlp· 
ciones: libro de Propiedades Registro Pú · 
blico de Managua. 

Quien creyérese con Igual o mejor dere· 
cho opóngase dentro término de ley. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito. 
-Managua, D. N., siete de Marzo de mil 
novecientos sesenta y siele.-José Ernesto 
Bendana.-Nohel Villavicencio. 

1 

No. 628-8/U No. 552523-<i 30.00 
Pfa Norma Chávez, solicita decláresela 

heredera bienes, derechos, acciones, que por 
muerte dejó su abuela Agueda Chávez, unión 
hermanas y tia. ~ 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito.-León, Marzo cua· 
tro, mil novecientos sesenlisiele.-Noel Po· 
zo M., Srio. 

1 
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No. 570-8/U No. 549446-<J 30.00 
Cellna Rodrlguez, representante legal su 

menor hija Maria Luisa Scamplnl Rodrfguez, 
pide declárese heredera a ésta de los bienes, 

··derechos y acciones de Pedro Scampinl jar· 
qufn, padre de dicha menor. 

juzgado 2o. Civil del Distrito.-Managua. 
uno de Marzo de mil novecientos sesentlsiete, 
-H. O. Libby.-f. Castillo f., Secretarlo. 

1 

No. 595-8/U No. 524197-te 30.00 
Maria Paredes de Montes, solicita declá

rase hertdera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó su es
poso José Angel Montes Caballero, consis· 
tente: predio urbanolsituado barrio Santiago 
Chichigalpa, lindante: Oriente, Simón Mar· 
tlnez, Carlos Olivas; Poniente, Rafaela Cá· 
ceres; Norte, calle enmedlo, Estebana Her· 
nández; Sur, Maria f ornos. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito.-Chinandega, fe· 
brero veintiocho mil novecientos sesentlslete. 
-Concepción de Rodrfguez, Sria. 

1 

No. 596-WU No. 524198-~ 30.00 
Dionisia Vanegas de Monjarrez, unión 

hijos José Raymundo, freddy Antolfn, jorge 
Aquiles, Felipe Amoldo Monjarrez Vanegas, 
solicita declárese herederos todo bienes, de
rechos 'i acciones al morirdejó es·poso Ray· 
mundo Monjarrez consistente: -resto predio 
urbano barrio ~ercedes Chichigalpa, lindan· 
te: Oriente, Norte, calles pública; Poniente, 
Felipe Rojas; Sur, Maria de Oonzález. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito, Chinandega, febre· 
ro veintiocho mil novecientos sesentisiete.
Concepción de Rodríguez, Sria. 

1 

No. 608=-B/U No. 556065-· 15 00 
Pedro Cruz Rodrlguez, solicita declararse 

heredero, unión herman11 Marfá Teófila, 
bienes, derechos, acciones dejó su padre Jo· 
sé Cruz Jirón. 

Opónganse. 

juzgado Civil Distrito. Estelf, tres Marzo 
mil novecientos sesentlsiete.-0. Outiérrez. 
-Hugo Tercero, Srio. 

1 

No. 599-8/U No. 556027--te 15.00 
Alberto Acevedo, solicita declararse here· 

de ro, bienes, derechos, dejó su esposa f ran· 
cisca Rodrfguez, unión hijos: Mayendo, 
Mercedes, Osmar, Trina, Luz, juan. 

Opónganse. · 
juzgado Civil Distrito. Estelf, uno Mar· 

zo mil novecientos sesentlsiete.-0. Outié· 
rrez.-Hugo Tercero, Srio. 

1 

No. 619-B/U No. 547784-te 30.00 
Catalina Oómez Rivera, solicita decláre· 

sele heredero ab-intestato difunto padre 
Guillermo 06mez Pérez, Bien hereditario: 
finca ciento veinticinco manzanas, Totogat
pa, lindante: oriente, Natividad y Alfonso 
Oómez; norle, y occidente, Tomás Munoz; 
sur, Antonio Landero y Tito Molina. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Oistrito.-Somoto, tres Marzo 

mil novecientos sesentisiete.-Oilb. Caldera 
Ráudez.-Efralm Espinoza P., Secretario. 

1 

Solicitud Donación Terrenos Municipales 
No. 611-B/U No. 554303-~ 90.00 
Luis Cruz Tinoco, solicita dónesele solar 

ubicado en e El Totolate•, esta jurisdicción, 
mide mil quinientos cincuenticlnco varas 
cuadradas, lindante: norte, predio· Munici
pal 92; sur, predios Municipales 94 y 95; 
oriente, predios Municipales 97 y 101; occi· 
dente, predio Municipal 86. 

Opónganse término legal. 
Matagalpa, veintisiete febrero mil nove· 

cientos sesentislete.-Por julio Cisne Paez, 
Alcalde Municipal lnterino.-Marcial Mar· 
quez Ceas, Secretario. 

3 1 

No. 612-8/U No. 554305-~ 135.00 
Mateó Vá;quez fernández, solicita dóne· 

sele solar ubicado en cEI Totolate• esta ju· 
risdi.:ción, mide dos mil doscientos treinli· 
dós varas cuadradas, linJante: norte, pre· 
dios Municipales 89 y 90; sur, predio Mu· 
nicipal 93; oriente, predios Municipales 100 
y 101; occidente, predios Municipales 87 
y 8& ' ~ 

Opónganse término legal. 
Matagalpa, veintisiete febrero mil nove· 

cientos sesentisiete.-Por julio Cisne Pae1, 
Alcalde Municipal lnterlno .. -Marcial Mar· 
quez Ceas, Secretarlo. 

3 1 
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